
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Bello, Noviembre veintitrés de dos mil veintiuno 

 

Radicado : 2021-0040 

Asunto       : Ordena citar acreedor hipotecario.   

 

Por cuanto dentro de la lectura del certificado de tradición y libertad del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria 01N-217519 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Norte, aparece la 

inscripción de la hipoteca constituida según escritura pública Nº 4063 de 

fecha: 05-08-2015 de la Notaría Dieciséis de Medellín, anotación 14, se 

ordena citar al Banco Colpatria Red Multibanca Colpatria SA, con la 

advertencia que el crédito se hará exigible  si no lo fuere, para que lo 

hagan valer bien sea en proceso separado o en el que se les cita, dentro 

de los treinta días siguientes  a la notificación  personal de este auto.   

 

Efectúese la notificación de los señores, Banco Colpatria Red Multibanca 

Colpatria SA y Cielo de Jesús Posada Idarraga, en la forma indicada en los 

artículos 291 a 293 del Código G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JOSE MAURICIO GIRALDO MONTOYA 

JUEZ  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

BELLO – ANTIOQUIA 

 

CERTIFICO 

 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR ESTADOS 

ELECTRONICOS NRO ___83___ PUBLICADO EN LA PAGINA WEB DE LA 

RAMA JUDICIAL HOY EN EL MICROSITIO DEL JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BELLO ANT. EL DÍA __25__ MES 

_Noviembre DE 2021. DESDE LAS 8:00 A.M. HASTA LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 

 

FERNEY VELASQUEZ MONSALVE 

SECRETARIO 


